
Número 138. Jueves 10 de Junio de 1875. 25 céntimos de peseta.

8USCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................... 17,50

Por seis meses ......... •. 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRIC10N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre trasmisión de bienes y 
derechos.

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos acudirán á pagar el 
impuesto correspondiente á los mis
mos, dentro de los plazos marcados al 
efecto, si quieren evitarse los gastos y 
penas consiguientes á la ocultación ó 
morosidad.

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Administración econó
mica de la provincia las ocultaciones ó 
fraudes indicados, tendrán derecho á 
percibir las multas que determina el 
reglamento.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 115 de! Reglamento 
del impuesto sobre derechos reales, he 
acordado se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, advirtiendo á los Sres. 
Alcaldes que este número debe expo
nerse al público por tres dias cuando 
menos en el sitio acostumbrado en cada 
pueblo, pues así lo previene el mencio
nado artículo.

Burgos 4 de Junio de 1875.=José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Cervera de Rio-pisuerga.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cer
vera de Pisuerga y su partido,
Por la presente hago saber: que en 

la causa de que se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia.—Número trescientos cin

cuenta y siete.= En la ciudad de Va- 
lladolid á veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco, en la 
causa criminal seguida de oficio en el 
Juzgado de primera instancia de Cerve
ra por lesiones causadas á Matilde Ar- 
ruti, y pendiente por consulta en esta 
Sala entre el Ministerio fiscal de una 
parte, v de otra, como procesada, Le- 
andra Varas Silva (a) la Pastora, natu
ral de los Ralbases y vecina de San 
Quirce, partido judicial de Villadiego, 
casada, de treinta y tres años de edad, 
representada por el Procurador D. Pa
tricio López, en cuya causa ha sido 
Magistrado Ponente el Sr. D. Jesús 
María Almoina:

Vista:
Aceptando la exposición de hecho 

con la declaración de probado que 
comprende la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Cervera 
en treinta de Agosto último:

1 .* Resultando además probado que 
la herida de Matilde Arruli fue con ins
trumento punzante, como nabaja ú otro 
análogo, y próxima al anillo inguinal 
izquierdo; y que estuvo exteriormente 
curada á los ciento diez y ocho dias, 
habiendo empero quedado una hernia 
permanente <|ue imposibilita á la lesio
nada para el trabajo:

2/ Resultando que el Ministerio 
fiscal en esta Superioridad concluyó 
pidiendo se condenase á la procesada 
en seis meses y medio de prisión cor
reccional é indemnización, y la defen
sa solicitando la absolución libre:

1. ' Considerando que el hecho 
justiciable origen de esta causa consti
tuyo el delito previsto y penado en el 
artículo cuatrocientos treinta y uno, 
caso segundo del Código penal, por 
haber quedado impedida la lesionada, 
al que corresponde la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y 
máximo:

2. ° Considerando que aparece jus
tificado haber sido autora del precitado 
delito Leandra Varas Silva (a) la Pas
tora, sin ninguna circunstancia exi
mente. ni agravante y que existen en 
favor de la procesada la atenuante de 
provocación grave inmediata verbal y 
de hecho por'parte de la lesionada, y 

la de haber obrado en vindicación de 
una ofensa grave:

5." Considerando que ambas cir
cunstancias son muy calificadas, y que 
no existiendo ninguna agravante pro
cede imponer la pena inmediatamente 
inferior á la correspondiente al delito, 
según la regla quinta, artículo ochenta 
y dos del citado Código:

4.°  Considerando que á la respon
sabilidad criminal es inherente la civil 
para la indemnización á la perjudicada 
y el pago de las costas procesales:

Vistos los citados arlículo^cuatro- 
cienlos treinta y uno, número segundo, 
y la regla quinta del ochenta y dos 
del Código penal, y además el nueve, 
circunstancia cuarta y quieta, el once, 
trece, diez y ocho, veinte y ocho, cua
renta y nueve, cincuenta, seseuta y 
dos, sesenta y cuatro, la escala gra-, 
dual del setenta y siete, la tabla del 
noventa y siete, el ciento veinte y uno 
y ciento veinte y cuatro, asi como el 
ochenta y siete de la ley de Enjuicia
miento criminal:

Fallamos, que revocando la senten
cia consultada debemos condenar y 
condenamos á Leandra Varas Silva 
(a) la Pastora, en cinco meses de ar
resto mayor, suspensión de lodo cargo 
público y del derecho de sufragio 
en su caso durante la condena, en las 
costas procesales, y á que pague por 
indemnización á la perjudicada Matilde 
Arruli la cantidad de quinientas pese
tas, sufriendo por insolvencia la res
ponsabilidad personal correspondiente 
á razón de un dia de prisión por cada 
cinco pesetas, sin que haya de exceder 
de la tercera parte del tiempo señalado 
para la pena principal.

Así por esta nuestra "sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
JoséR. Fernandez.=Juan de Igueson. 
=Angel Maria Vela.=Manuel Fernan
dez Pastor.=Jesús Maria Almoina. = 
Ildefonso San Millan.=Pablo Lazcano.

Pronunciamiento.—Pronuncióse esta 
sentencia definitiva por los Sres. Ma
gistrados de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia estándola haciendo pú
blica en Valladolid á veinte y nueve 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco,de que certifico.=Tomás Rodrí

guez Hernández.=La cual se notificó 
en el siguiente dia á los representantes 
de la parte; y no habiéndose interpuesto 
recurso alguno, se declaró firme en 
providencia de diez y siete del actual y 
que se ejecute.

Practicadas sin resultado las opor
tunas diligencias para la comparecen
cia y remisión á disposición de este Juz
gado de la rematada Leandra Varas Sil
va con el fin de que extinguiese la pe
na que la ha sido impuesta, he acorda
do buscarla por requisitoria.

En su consecuencia, ruego y encargo 
á los Sres Jueces del Reino, Autorida
des, fuerza pública é individuos de po
licía judicial se sirvan practicar las mas 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de la Leandra Varas 
Silva (a) la Pastora, y caso de haberla 
se ponga á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Cervera á quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco. = 
Enrique Arizpe. = Por mandado de
S. Sría., Manuel Gómez Inguanzo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de Castrogeriz 
y su partido,

A los Sres. Jueces municipales, 
Alcaldes é individuos de la policía ju
dicial de este partido hago saber: que 
por virtud de exhorto del Sr. Juez de 
primera instancia de Cervera de Rio- 
Pisuerga, D. Enrique Arizpe Yarza, he 
dispuesto la captura y conducción á 
este mi Juzgado por tránsitos de justi
cia de Leandra Varas Silva (a) la Pas
tora, vecina de San Quirce de Villa
diego, natural de Los Ralbases, de 
treinta y tres años de edad, casada, y 
procesada por lesiones. Y para que 
tenga lugar la captura de dicha proce
sada, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente requisitoria en Castrogeriz 
á 5 de Junio de 1875.=Priniitivo Gon
zález del Alba.=Por acuerdo de Su 
Sría., Tomás Franco.



EDICTOS.
D. Tomás Diez y Diez, Comandante 

Fiscal del Batallón provincial de 
Burgos, núm. 4,
Habiéndose ausentado de esta plaza 

hallándose de guarnición el soldado de 
la cuarta compañía del citado Batallón, 
Remigio Fernandez Rodríguez, á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción, cometida el dia cinco 
de Abril del corriente año:

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
que ocupa el expresado Batallón, don
de deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto con 
objeto de dar sus descargos, y en caso 
de no pi escolarse se le seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 2 de Junio de 1875.—To
más Diez y Diez.

D. Tomás Diez y Diez, Comandante 
Fiscal del Batallón provincial de 
Burgos, nüm, 4,

Habiéndose ausentado de esta plaza 
hallándose de guarnición el soldado de 
la cuarta compañía del citado Batallón 
Ciríaco Fernandez Rodríguez, á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción, cometida el dia tres de 
Abril del corriente año:

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
que ocupa el expresado Batallón, don
de deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto con 
objeto de dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse se le seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 2 de Junio de 1875.=To- 
más Diez y Diez.

D. Tomás Diez y Diez, Comandante 
Fiscal del Batallón provincial de 
Burgos, núm. 4,
Habiéndose ausentado de esta plaza 

hallándose de guarnición el soldado de 
la cuarta compañía del citado Batallón 
Tomás Rodríguez Ruiz, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera 
deserción, cometida el dia cinco de 
Abril del corriente año:

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
que ocupa el expresado Batallón, don
de deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto con 
objeto de dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse se le seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 2 de Junio de 1875.=To- 
más Diez y Diez.

D. José Colomer, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón de reserva 
número 23 y Juez Fiscal nombrado 
en dicho cuerpo,

Por este tercer edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo por término de 
diez dias al soldado Antonio Muñoz 
Heredia para que se presente en esta 
Fiscalia militar, sita Ronda del Siete, 
número doce, á contestar á los cargos 
que le resultan en la sumaria que le 
inlruyo por el delito de deserción, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
continuará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía parándole el perjui
cio á que haya, lugar. Y para que lle
gue á noticia del interesado se publi
ca el presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz y Burgos.

Logroño 30 de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.=José Colo
mer.=E1 Escribano, Manuel Porcada.

I). José Colomer, Capitán Teniente del 
Batallón de Reserva número veinte 
y tres, y Juez fiscal nombrado en 
dicho cuerpo.
i Por este primer edicto y pregón 

cito, llamo y emplazo por término de 
treinta dias al soldado Benigno Lucas 
Amore, natural de Campo de Criplana, 
provincia de Ciudad-Real, que desapa
reció de su compañía en la acción sos
tenida contra los carlistas el dia 14 de 
este mes, para que se presente en esta 
Fiscalía militar, sita Ronda del Siete, 
número doce, á contestar á los cargos 
que le resultan en la sumaria que ins
truyo contra el mismo para averiguar 
las causas de la desaparición, aperci
biéndole que de no verificarlo conti
nuará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á noti
cia del interesado se fija el presente en 
los sitios de costumbre y se remiten 
ejemplares para su inserción en los Bo
letines oficiales de las provincias de 
Burgos y Ciudad-Real.

Logroño veinte y nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco.=José 
Colomer.—El Escribano, Manuel Por
cada.

D. José Colomer, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón de Reserva 
número 23, y Juez fiscal nombrado 
en dicho cuerpo.

Por este primer edicto y pregón ci
to, llamo y emplazo por término de 50 
días al soldado Simón Castañeda y 
Barbosa para que se presente en esta 
Fiscalia militar, sita Ronda del Siete, 
número 12, á contestará los cargos 
que le resultan en la sumaria que con
tra él instruyo por el delito de deser
ción, en la seguridad de que se le oirá 
y administrará justicia, y apercibién
dole que de no verificarlo continuará 
el procedimiento en su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio á que ha
ya lugar. Y para que llegue á noticia 
del interesado se publica el presente en 
el Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, donde desertó.

Logroño 14 de Mayo de 1875.— 
j fosé Colomer.=E1 Escribano, Manuel 
I Porcada.

D. Pascua] Bermudez y Bermudez, Te
niente fiscal del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Guada- 
lajara, número veinte,

Habiéndose excedido de licencia 
temporal que por enfermo disfrutaba 
el soldado de este Batallón José Quin
tana Villamor, hijo de Tomás y de Ge- 
rónima, natural de Villota, provincia 
de Burgos ,á quien estoy sumariando 
por el mencionado delito.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército,por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de Dominicos.de esta 
plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Tíldela 24 de Mayo de 1875.^Pas
cual Bermudez.

D. Guillermo Perez Hickman, Teniente 
de la tercera compañía del Batallón 
provincial de Valladolid, número 27 
y Juez fiscal del mismo,

Hallándome instruyendo sumaria 
contra el soldado Francisco Arcas Bar- 
calce de la sétima compañía del mismo 
Batallón, acusado del delito de prime
ra deserción, y haciendo uso de las 
facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por este primer edicto lla
mo, cito y emplazo al referido soldado 
para que en el término de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en la guardia de 
prevención en el expresado Batallón á 
responder á los cargos que contra él 
resultan, advirtiéndole que de no pre
sentarse se le juzgará en rebeldía, 
parándole los perjuicios que en dere
cho haya lugar.

Dado en el cantón de Miranda de 
Ebro á 3 de Junio de 1875.= El 
Teniente Fiscal, Guillermo Perez 
Hickman.

Alcaldía constitucional de Rebolledo de 
la Torre.

No habiendo comparecido ante el 
Ayuntamiento ni para su entrega en 
caja los mozos Francisco Ginel y Ginel 
núm. 4, Teodoro Corralejo Boada nú
mero 9, y Gabino Estébanez García 
núm. 12, declarados los dos primeros 
soldados y el último suplente por cupo 
de este distrito y reemplazo del presen
te año, no obstante haber sido citados 
debidamente, se han instruido los opor
tunos expedientes con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 111 y siguientes 
de la ley de reemplazos, por cuyos re
sultados este Ayuntamiento les ha de
clarado prófugos, condenándoles en los 
gastos é indemnizaciones prescritas en 
el art. 116 de precitada ley.

En su virtud se cita, llama y empla
za á los nominados mozos para que se 

presenten inmediatamente á mi auto
ridad para su ingreso en caja, bajo 
apercibimiento que en caso contrario 
serán tratados con todo el rigor apli
cable de la ley.-

Y por lo referente al mejor servicio 
de la Nación, ruego y encargo á las 
autoridades competentes se sirvan pro
curar la captura y segura conducción 
de los expresados prófugos á este mu
nicipio ó autoridad militar de la pro
vincia.

Rebolledo de la Torre 5 de Junio 
de 1875.=EI Alcalde, Hilario Borda.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de la AIer indad de Sotoscueva.

El dia 31 de Mayo último desapare
ció de casa de D. Tirso de Pereda, 
vecino de Villarcayo, un caballo de la 
propiedad de Manuel .de Pereda, ve
cino de Bedon de este distrito, cuyas 
señas se expresan á continuación. La 
persona que tenga noticia de su para
dero lo pondrá en conocimiento de su 
dueño, quien abononará los gastos que 
haya ocasionado.

Merindad de Sotoscueva 5 de Junio 
de 1875.=E1 Alcalde, Simón Gómez.

Señas del caballo.

De ocho años, alzada 6 cuartas, pe
lo negro, aparejado con aparejo redon
do que le cubría una manta de lana 
enladrillada, herrado de los remos de
lanteros.

Anuncios particulares.

Pollina extraviada.

El dia 5 del actual desapareció de la 
posada de Domingo Brunet, frente á la 
Plaza del Carbón de esta ciudad, una 
pollina de las señas siguientes: de 5 
años, cinco cuartas y media de alzada, 
pelo rata, redonda de anca, herrada de 
las manos, aparejada con un costal y 
una soga de esparto. Se ruega á la 
persona que sepa su paradero la remi
ta al Alcalde de Ubierna.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 8 de Junio 
de 1875.

D , . (9 hm. A=696,8.Barómetro.. j3 hj. A_,695 0
, 9 hm. ter. seco=24,0.

Psicrómetro ’ ter. hum =16,8.Psicrómetro 3 h t ter seco=30 0 
ter. hum.=19,0.

. Max. sol=47,0.
Temperatu-' sombra=51 3. 
ras........ , Min. sombra=7.4.

reflector=5,6.
Direccióndell9 hm.=NE.
viento...... /3 b t.=SE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Dominicos.de




N.° 1.
INSTITUTO PROVINCIAL DE BURGOS.

Por manera que importando los capitales de los censos redimidos 16.945 reales, y sus réditos 508 reales con 10 maravedises, quedan reducidos los capitales y 
réditos á las sumas que demuestra el resúmen siguiente: ___ ______________ _________

Relación de las escrituras, sus réditos y vencimientos de la Preceptoria de Covarrubias agregadas al Instituto provincial, con expresión de los censatarios y su vecindad y 
especificación, que se conservan en la Administración, y de los que están redimidos conforme á la ley.

Número 
de las es
crituras 

censuales

CENSATARIOS Y VECINDAD. Capitales 

Reales.

Réditos.

Rs. ms.

Su vencimiento.

Escrituras. Redimidos. Existentes.
Din. Mes.

1 Una escritura otorgada por Juan Sanz y su mujer, vecinos de Covarrubias................................. 660 19,27 15 Nov.bre En un pleito.... Redimido. ))
2 Otra otorgada por Angel Juarros, vecino de Covarrubias..................................................................... 1.425 42,25 7 Id. Entregada de tirden del 

Director Sr. Vega. Redimido. j>
5

4

Otra otorgada por Agurio Sanz, vecino de Covarrubias.........................................................................

Otra id. por Simón Munguira, vecino de Covarrubias...........................................................................

880

580

26,12

11,14

15

28

Set.bre

Junio.

En la Administra
ción del Instituto Redimido.

Redimido.
»

5 Otra id. por Lorenzo Esteban, vecino de Covarrubias.................. .... 550 16,17 24 Id. Redimido. »
6 Otra id. por Juan y Dionisio Portilla, vecinos de Covarrubias........................................................... 550 16,17 1 Marzo. > » Existente.
7 Otra id. por Juan y Angel Juarros vecinos de Covarrubias............................................................... 660 19,27 

55
22 Enero. )) )) Existente.

8 Otra id. por Isidoro González y consortes, vecinos de Cuevas de San Clemente......................... 1.100 12 Id. )) Redimido. »
9 Otra id. por Tonjás Arroyo y consortes, vecinos de Conlreras........................................................... 1.100 55 26 Febrero » D Existente.

10 otra id. por Francisco y Gregorio Arnaiz, vecinos de Cubillo la Cesar........................................... 2.500 75 15 Mayo. » Redimido. ))
11 Otra id. por el Concejo de Cerrera................................................................................................................ 5.500 99 1 Enero. » Redimido. »
12 Otra id. por Donato Castro y consortes, vecinos de Lara................................................................... 2.475 75 1 DÍC.bre » JO Existente.
15 Otra id. por Isidora Alonso, vecina de Lara.............................................................................................. 500 9 51 Marzo. » Redimido.
14 Otra id. por Julián Cuevas, vecino de Mecerreyes ................................................................................. 1.000 50 1 Dic.bre » Redimido. »
15 Otra id. por Tomás Marijuan, vecino de Mecerreyes.............................................................................. 550 16,17 7 Febrero )) Redimido. »
16 Otra id. por Pedro Arribas, vecino de Mecerreyes................................................................................... 1.000 50 17 Id. » Redimido.
17 Otra yl. por Juan Portal, vecino de Mecerreyes......................... .’............................................................ 1.100 55 7 Id. )) Redimido. »
18 Otra id. por Josefa Romero, vecina de Nebreda........................................................................................ 660 19,26 . 2 Id. » » Existente.
19 Otra id. por Pedro Cabréeos, vecino de Pinilla Trasmonte................................................................... 1.100 55 18 Set.bre )> » Existente.
20 Otra id. por Tomás Baños, vecino de Pinilla Trasmonte....................................................................... 1.100 55 25 Marzo. )) » Existente.
21 ✓ Otra id. por Juan San Miguel y consortes, vecinos de Puenledura................................................... 550 16,17 8 Febrero )) » Existente.
22 Otra id. por Santiago García y consortes, vecinos de Puentedura.....................................................

Otra id. por Zacarías Raposo, vecino de QuintaniHa del Coco.............................................................
1.100 55 8 Id. )) » Existente.

25 550 16,17 51 Marzo. » Existenle.
24 Otra id. por Sotero Andrés, vecino de Rupelo......................................................................................... , 880 26,12 24 Dic.bre )) )) Existente.
25 Otra id. por el Concejo de Rupelo................................................................................................................ 1.100 55 19 Julio. » » Existente.
26 Otra id. por el Concejo de Santa Inés.......................................................................................................... 5.500 99 8 Marzo. )) B Existente.
27 Otra id. por Francisco Sontano, vecino de Tordueles............................................................................. 1.000 50 1 Dic.hre » » Existente.
28 Otra id. por Santiago Alonso, vecino de Retuerta.................................................................................... 2.200 66 16 Mayo. » Redimido. *

Totales.................

Pertenecía además á la Preceptoria una casa en Covarrubias que pagaba una renta anual de

55.050 990,24

60 Vendida .._ »

Advertencia.=Los censos expresados tienen el gravámen de 172 reales por misas y oblación, que se pagan al Cabildo de Covarrubias 
Burgos l.° de Marzo de 1874.=E1 Administrador, Cesáreo Giménez.=Es copia.=E1 Secretario, Eusebio Camarero.

■
Capital censual. 

Reales.
Sus réditos.

Rs. ms.

Importa la totalidad de los capitales y réditos.........................................
Idem la totalidad de los redimidos................................................. ..............

55.050
16.945

990,24
508,10

Quedan........................16.085 482,14


